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"Por la cual se concede reconocimiento y estímulo a los estudiantes que obtuvieron los

mejores promedios en los programas de la Facultad de Ciencias Económicas,

Administrativas y Contables periodo 2025-2"

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, ADMINISTRATIVAS Y

CONTABLES DE LA UNIVERSIDAD LIBRE SECCIONAL CUCUTA, en ejercicio de sus

facultades estatutarias y,

I.

CONSIDERAND0:

Que, el Reglamento Estudiantil en su capítulo 16 De las Distinciones y Estímulos
Artículo 72. Clases. "De acuerdo con las reglamentaciones vigentes, la Universidad
Libre podrá otorgar a sus estudiantes las siguientes distinciones y estímulos: ...8.

Matrícula de honor y exención de pago de derechos de la misma, al estudiante que

obtenga el mejor promedio de calificaciones en cada período académico, en el
programa que cursa, superior a cuatro punto cero (4.0) por nivel. Esta distinción será

otorgada por el respectivo Comité de Unidad Académica e informada al Consejo

Directivo, con sujeción al reglamento vigente. En caso de empate, se concederá

quien lleve el mejor promedio general acumulado del programa. No se considerarán

los estudiantes que tengan materias pendientes, o que no hayan cumplido con la

totalidad de sus créditos académicos. En aquellos programas en donde exista un
número inferior a 20 estudiantes matriculados en el nivel, el estímulo solo se

otorgará si el mejor promedio es igual o superior a 4.7."

a

II. Que, el Comité de Unidad Académica de la Facultad de Ciencias Económicas,

Administrativas y Contables en sesión del 11 de diciembre de 2025, estudió y aprobó
los mejores promedios en los programas de Contaduría Pública y Administración de

Empresas, periodo 2025-2

III.Que, se hace necesario publicar y socializar a toda la comunidad universitaria los

mejores promedios obtenidos por los estudiantes en los programas de Contaduría
Públicas y Administración de Empresas, periodo 2025-2.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar la distinción de matrícula de honor y exención de pago

de derechos de la misma, a los mejores promedios del programa de Contaduría Pública,

periodo 2025-2:

CAMINANDO EN LA

EXCELENCIA

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL
MULTICAMPUS 2021-2027

Resolución No. 015865 (25-08-2021) centenario
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